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 Daño moral. Elementos para su apreciación 
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SUMARIO:  
“La autoridad a efecto de determinar el monto de la condena por concepto de 

reparación del daño moral, debe atender a lo dispuesto por el artículo 1916, cuarto 
párrafo, del Código Civil para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley Federal 
de Derechos de Autor, dispositivo legal que establece: «Art. 1916. ... El monto de la 
indemnización lo determinará el juez tomando en cuenta los derechos lesionados, el grado 
de responsabilidad, la situación económica del responsable, y la de la víctima, así como 
las demás circunstancias del caso». Ahora bien, si el legislador reformó el contenido del 
artículo 1916 del código sustantivo citado, eliminando el porcentaje límite antes regulado 
en ese numeral para la reparación del daño moral, ello no implica la existencia de una 
laguna en la ley; sino que más bien esto implica que el espíritu o la intención del legislador 
fue, que el juzgador conforme a los elementos que debía observar establecidos en el 
numeral mencionado, determinará discrecionalmente y conforme a su arbitrio el monto 
según el caso concreto al que debía ascender la reparación del daño moral, eliminando 
con ello el límite de la condena antes regulado, lo que es justificable en razón de que 
atendiendo a cada caso específico puede ocurrir que el daño moral causado a una 
persona sea mayor al daño material”. 
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